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Número 2641

DISTRITO

NUMERO TRES DE MiJRCIA

Cédula de citación

En virtud .de lo acordado por
el,seior. juez del Juzgado de Dis-
trito número Tres de esta ciu-
dad,en elexpediente de juicio
f1e faltaS, número 1 .416/83, sobre
dafíos en, accidente de tráfico,
contra Carmelo Imbernón Ló-
pez, qúe, tuvo su domicilio en
41cántar'illa, y que actualmente
se eñcuentra en ignorado nara.-
dero; mediante la- .-presente se
cita a dicho denunciad .o a fin de
que comparezca ante este Juz-
gado', el pr(53dmo díg 30 de ma-
vo. a las 11 horas de su maña-
na, al objeto de asistir a la ce-
lebración del oportuno juicio de
faltas ;

Y paraque sirva de citación
a Carmelo Imbernón López . ex-
pido la presente que firmo en
Mu-rcia a 30 de mayo de 1985 .-
-E1 sec'retario

* Número 2662

- PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

'Don Juan José López Ortega,
juez dé PrimeraInstancia de
la ciudad de Caravaca de la
Cruz (Murcia) y supartido-

Por virtud del presente, hago
saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo la actuación del
secretarie, que refrenda se si-
guen autos demenor cuantía nú-
mero 81/85, a instancias del pro-
curadór don Carlos Martínez-
Carrasco Sáez, en nombre y re-
nresentac'ión de don M a n u e i
Aguilera de la Cierva, don Juan

1VIartínez O 11 v a, - don Domingo
Aguflerá Aguilera, don Nicolás
Sánchez Robles, don Salvador
Martínez Ludefiá, don Francisco
García Gallego, don Nicolás Sán-
chez Moreno, don Sebastián Ro-
-bles Fernández, don Juan Ro-
dríguez L 6 p e z, don Sebastián
Sánchez Robles, don Jesús Mo-
reno Sánchezy don José Soria
Martínez, contra la Comunidad
de Regantes del -Río Alharabe,
de Moratalla, representada por
el Sindicato de Riegos de dicha
Comunidad y contra cualquier
persona desconocida que puede

tener interés en este proceso,
nor virtud del presente se em-
plaza a las personas desconpci-
das que pudieran tener ii3teTQs
en el procedimiento, para que
comparezcan ante este Juzgado
y - contesten la- demandá clentro
de veinte días, bajo ape^cibi-
miento que de no verificarlo se
1es declarará en rebeldía, dí£.ndo-
se por precluido el plazo de con-
testacíón: de demanda y demás
que proceda -

Dado en Caravaca de la Cruz
a, 12 de abril de 1985 .=E1• juez,
Juan José López Ortega.-El se-
cretario, Die .;+o Melgares de Agui-
lar Moro .

* Número 2664

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDI CT O

Doña Isabel Moreno de Via.na
Dárdenas, mágistrada-juez de
Primera Instancia núm. Uno
de Cartagena .

Hago saber : Que en el exne-
diente de suspensión de pagos
500/84, que se siguen en este Juz-
eado, a instancia del procurador
don Diego Frías Costa, en nom-
bre y representación del comer-
ciante individual de esta ciudad
don Asensio Bernal González,
vecino de Cartagena,con domi-
cilio en calle Tirso de Mo3ina
número 6, y no habiéndose reu-
nido el quórum prescrito por el
art . 14, párrafo 4°, de la Ley de
Suspensión de Pagos, en la Jun-
ta General celebrada en el día
de ayer, se ha acordado convo-
car nuevanier,te a sus acreedó-
res, a-nueva junta, que tendrá
lugar en la sala de audiencias de
,este Juzgado el día 8 de julio y
hóra de las once de su mañana,
en la Ziue se quedará aprobado
el convenio si se rénniere el vo-
-to favorable de las dos terceras
partes del pasivo .

Lo que se hac2 público para
tleneral conocimierito oc:3.orme
a lo dispuesto por el art. 13 y
14 de la Ley de Suspensión de
Pagos . -

Dado en la ciudad de Cartage-
no a 16 de abril de 1985.-La
magist+rada-juez, Isabel Moreno
de Vana Cárdenas.-El secre-
tario, José Antonio López Ri-
vera .

lviimero 2665

AUDIENC iA w TÉRÉ6ITORIAL

1,1 .
, DE ALBACET

E Don Eusebio Gómez Blanco, li-
ceneiado en Derecho, secretario
de la Sala dedtalDmltencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacetc .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Regi6n de A4urcian, he.ce saber :
Que por_ el procurador doñ Tri-
nidad Cantos Galdámez, en nom-
bre yrepresentación de don Ra-
Sael Pérez Garcfa, vecino de Mur-
cia, se ha interpuesto recureo
eontencioso - administrativo con-
tra la Resolución de la Comar-
dancia Militar de Marina de Car-
tagena, de facha 5 de diciembre
'de 1984, por la que se deniega
ta autorización para la construc-
ción de un chalet en la l:arce]a
MM-195, propiedad del recurren-

te; sita en La Manga del Mar
Menor, afectada por servidum-
bre de salvamento, y contra el
acuerdo presunto de desestima-

cidn del recurso de reposición
formulado contra la anterior el
18 de febrero último.

Si en cumpllimiento de lo preve-
nido eti ios artfculos 60 y 64 de la
Vigénf,e téy reguladora de esta Ju-
risdícción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
-tiottlos 29, párrafo 1), apartado
b),-y 30 de lá indicada Ley, estén
leglti,úiadas cUmo ' parte deman-
dada y de las,que tuvieren inte-
réa diseóto en el mantenimiento
.der la , resolución recurrida y qui-
.sieren-intervenir en el procedi-
'miento como parte coadyuvante
-de la- Administración .

Dichorecurso ha sido registra-
do baja el número 279 de 1985 .

Diiio en Albacete a 18 de abri l
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .


